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DISPOSICION TRANSITORIA

En las causas y recursos en tramitación por delitos definidos 
en los artículos que por esta Ley se modifican, si los Jueces y 
Tribunales, oído el Ministerio Fiscal, estimaren que el hecho pu
nible debe ser considerado falta con arreglo a las nuevas cuan
tías que se fijan, remitirán lo actuado al Organismo judicial 
competente para que proceda con arreglo a Derecho.

Sin embargo, las sentencias ya ejecutadas no se rectificarán, 
a efectos de antecedentes penales, por razón de las variaciones 
económicas que para la calificación de ciertos delitos se esta
blecen en esta Ley.

Dada en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO HERNANDEZ GIL

12342 INSTRUMENTO de ratificación de España del Con
venio número 142 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre la orientación profesional y la 
formación profesional en el desarrollo de los re
cursos humanos, adoptado el 23 de junio de 1975.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 23 de junio de 1975, la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, de la que España 
es miembro, adoptó en su sexagésima reunión el Convenio nú
mero 142 sobre la orientación profesional y la formación pro
fesional en el desarrollo do los recursos humanos.

Vistos y examinados los trece artículos que integran dicho 
Convenio,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de lo provenido en el articulo 14 de su 
Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza.

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1977.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Convenio 142

CONVENIO SOBRE LA ORIENTACION PROFESIONAL
Y LA FORMACION PROFESIONAL EN EL DESARROLLO 

DE LOS RECURSOS HUMANOS

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciu
dad el 4 de junio de 1075 en su sexagésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al desarrollo de los recursos humanos: orientación 
profesional y formación profesional, cuestión que constituye el 
sexto punto del orden del día de la reunión; y

Después de haber decidido, que dichas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 23 de 
junio de 1075, el presente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975:;

Articulo I

1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica polí
ticas y programas completos y coordinados en el campo de la

orientación y formación profesionales, estableciendo una estre
cha relación entre este campo y el empleo, en particular me
diante los servicios públicos del empleo.

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en 
cuenta:

a) las necesidades, posibilidades y problemas en materia de 
empleo, tanto a nivel regional como a nivel nacional;

b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y cul
tural;

c) las relaciones entre el desarrollo de los recursos humanos 
y otros objetivos económicos, sociales y culturales.

3. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse me
diante métodos adaptados a las condiciones nacionales.

4. Estas políticas y estos programas tendrán por mira mejo
rar la aptitud del individuo de comprender su medio de trabajo 
y el medio social y de influir, individual o colectivamente, sobre 
éstos.

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y ayu
dar a todas las personas, en un pie de igualdad y sin discrimi
nación alguna, a desarrollar y utilizar sus aptitudes para el 
trabajo en su propio interés y de acuerdo con sus aspiraciones, 
teniendo presentes al mismo tiempo las necesidades de la so
ciedad.

Articulo 2

Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo Miembro 
deberá establecer y desarrollar sistemas abiertos, flexibles y 
complementarios de enseñanza general técnica y profesional, 
así como de orientación escolar y profesional y de formación 
profesional, tanto dentro del sistema oficial de enseñanza como 
fuera de éste.

Articulo 3

1. Todo Miembro deberá ampliar gradualmente sus sistemas 
de orientación profesional, incluida la información permanente 
sobre el empleo, a fin de asegurar que se pongan a disposición 
de todos los niños, adolescentes y adultos una información com
pleta y una orientación tan amplia como sea posible, inclusiva 
por medio de programas apropiados en el caso de los minus
válidos.

2. Esta información y esta orientación deberán abarcar la 
elección de una ocupación, la formación profesional y las opor
tunidades educativas conexas, la situación y perspectivas de 
empleo, las posibilidades de promoción, las condiciones de tra
bajo, la seguridad y la higiene en el trabajo, y otros aspectos 
de la vida activa en los diversos sectores de la actividad econó
mica, social y cultural, y a todos los niveles de responsabilidad.

3. Esta información y esta orientación deberán ser comple
tadas con información sobre los aspectos generales de los con
tratos colectivos y los derechos y obligaciones de todos los in
teresados en virtud de la legislación del trabajo; esta última 
información deberá suministrarse de acuerdo con la ley y la 
práctica nacionales habida cuenta de las respectivas funciones 
y tareas de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
interesadas.

Artículo 4

Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar gradual
mente sus sistemas de formación profesional en forma que cu
bran las necesidades de formación profesional permanente de 
los jóvenes y de los adultos en todos los sectores de la economía 
y ramas de actividad económica y a todos los niveles do califi
cación y de responsabilidad.

Artículo 5

Las políticas y programas de orientación profesional y for
mación profesional deberán establecerse e implantarse en co
laboración con las organizaciones de empleadores y de trabaja
dores y, según los casos y de conformidad con la ley y la prác
tica nacionales, con otros organismos interesados.

Artículo 6

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 7

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.



2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 8

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a par
tir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director ge
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del periodo de 
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de diez años, en las condiciones previstas en este articulo.

Artículo 9

1. El Director general de. la Oficina Internacional del Traba
jo notificará a todos los Miembros de la Organización Interna
cional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, decla
raciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Orga
nización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará la atención de los Miembros de la Or
ganización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 10

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 11

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 12

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re
visor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 13

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.

El presente Convenio entra en vigor para España el 16 de 
mayo de 1978, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 
del artículo 7, habiendo sido depositado el Instrumento de Rati
ficación de España el 16 de mayo de 1977.

Hasta el 1 de enero de 1978 ha sido ratificado, además de 
España, por los siguientes países: Chipre; Ecuador, Finlandia, 
Hungría, Nicaragua, Noruega, Reino Unido, Suecia y Suiza.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de abril de 1978.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE DEFENSA

12343 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de 
abril de 1978 sobre delegación de atribuciones en 
materia de contratación administrativa.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el Boletín Oficial del Estado, nú
mero 96, de fecha 22 de abril, página 9403, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «4. Las autoridades constituidas en órganos de 
contratación ...; debe decir: *3. Las autoridades constituidas 
en órganos de contratación .....

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12344 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carre
teras. Colecciones de estribos de hormigón armado. 
Tipo E 1 y tipo E 2».

Ilustrísimos señores:

El empleo de colecciones de obras de fábrica y puentes han 
permitido una gran economía tanto en el proyecto como en la 
construcción de los mismos, por lo que desde hace casi un 
siglo se han redactado varias de ellas. 1

En la actualidad, el progreso de la técnica, el aumento de 
las cargas y la nueva normativa relativa tanto a los materiales 
como a las acciones a considerar han dejado sin vigencia colec
ciones que han sido utilizadas hasta fechas relativamente re
cientes.

Considerando las ventajas que tanto para él proyecto como 
para la construcción de obras de paso de las características 
más usuales puede representar la existencia de colecciones de 
las mismas, la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales ha estimado conveniente redactar, de acuerdo con la 
tecnología actual y la normativa vigente en la materia, unas 
colecciones de tableros de obras de paso de hormigón armado 
y pretensado, varias de las cuales han sido ya aprobadas y se 
encuentran actualmente en uso. Como complemento de las 
mismas era preciso preparar colecciones de estribos para dichos 
tableros, los cuales —objeto de la presente Orden— han sido 
informados favorablemente por la Comisión Permanente de 
Normas del citado Centro Directivo.

De acuerdo con lo expuesto,
Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede 

el artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, 
de Carreteras, y a propuesta de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, ha dispuesto:

1. Aprobar los siguientes documentos que figuran como 
anexo a esta Orden:

Obras de paso de carreteras. Colección de estribos de hor
migón armado. Tipo E 1.

Obras de paso de carreteras. Colección de estribos de hor
migón armado. Tipo E 2.

2. El uso de dichas colecciones no es obligatorio, debiendo 
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran 
son las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso en su caso, el Proyectista queda exi
mido de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y 
mediciones detalladas del estribo de que se trate.

4. No habiéndose considerado en el cálculo de los estribos 
de estas colecciones los efectos sísmicos, éstos no son de apli
cación directa en zonas sísmicas. No obstante, si se desea utili
zar sus soluciones en una de estas zonas, deberá efectuarse e 
incluirse en el proyecto correspondiente un estudio del caso 
particular de que se trate.


